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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

C am bios de m onedas publicados el 
día 25 de diciembre de 1943 de acuer- 

do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

F rancos ............................
Libras ............... ............

D ólares  ..................................
Liras ..............>.................... .
F rancos suizos ..................
R eichsm ark ......................
Re| •xjk s ........... : . .r..............
F lorines ...................... .
E scu dos .................1 .......
Pesos m oneda legal
G oro ñas. suecas ...............
C oronal, noruegas ..........
C oronas danesas *...........

12.50
44.00 

10.95

253.00 
4.24

43.50
n 2,60  

2.62

221,35

12.80
45,00
11.22

259 35 
4.34

44.60
2,66
2.68

226.90

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
S E V I L L A

Bases reguladora d e  la provisión, me
diante con cu rso ,  del cargo vacante de 

Recaudador de contribuciones e impues
tos del  Estado en la zona de Ecija

Primera. La D iputac ión  P rov in c ia l  
de  Sevilla , en e jerc ic io  de las facultades  
q ue  le con ced e  e>» ’ v igente  Estatuto  de  
R ecaudac ión ,  el. R e a l  D e c r e to  de  27 d-e 
dic iembre-  de 1930 y las O rdenes  min is
teriales de 2 de marzo  y 15 cíe abril  d e  
1943, d iscernirá  e ’ nom bram ien to  de R e 
c a u d a d o r  de, con tr ib u c ion es  e impuestos  
del Estado en la» Z ona  de E c i ja ,  turno 
a p l i c a d o  a los funcionarios, de la C o r p o 
rac ión ,  m ed iante  con curso  que se a jus 
t a r á  :a fias form alidades  que  se consig
nan en los s iguientes a r t íc u lo s :

S egunda.  Los  pueblos  q u e  c om p ren d e  
esta Zon a  de  recau dac ión  son los de 

, E c i ja ,  F uentes  de A nd a lu c ía  y  La Lui-  
eiana.
• , Tercera.- Serán adm it idos  én el con 
curso  los funcionarios  del C u e r p o  A d 
m in istrat ivo  de la C o rp o ra c ió n  que es

t u v ie s e n  en posesión de em pleo  del  c i 
tado C uerp o  con anterior idad  a la fe 
cha de  a d ju d ic a c ió n  del S ervic io  R e 
caudatorio  a ¿a D ip uta c ión  P rov in c ia l  de  
Sevil la .

T a m b ié n  p o ch á n  c o n cu rs a r  quienes, sin 
ser funcionarios  posean la apti tud  legal 
necesaria para e! d esem peño  de cargo* 
p úblicos ,  -si .-bien la Corporación» sólo 
p o d rá  proveer  estas p e t i c i o n e s , en el 
caso d e - q u e  no concursasen fun cionarios  
s u f ic ientem en te -ca l i f i cados .  , r

C u a r t a . ' Las so lic itudes  de adm is ión  
d e b e r á n  .p resentarse  e n  e l  R e g is t ro  G e 

neral de la Secretaría  dentro  d e  los 
veinte días hábiles  siguientes a la fecha 
de inserción  del correspondien te  an un 
cio <m el B O L E T I N  O F I C I A L  ' D E L  
E S T A D O .

Quinta. Los concursantes  un irán a su 
pet ición, 'r e integrada con los impuestos  
dél Estallo  y de la prov incia ,  los si
guientes  d o c u m e n t o s :  ^

G e n if i ca c ió n  peí R eg istro  de actos  ci
viles Lie la ins - i ipc ión  deii 'n ac im iento )  ; 
ídem  de  la A lc a ld ía  del A yu n ta m iento  
de su v e c in d a d ,  acreditativa  de buena
c on du cta  pública  y m ora lidad  ; ídem  de 
la Jefatura P rov incia l  de F. E. T .  v de 
las J .  O .  N . S , a cred itat iva  de  carecer  
d^ antecedentes  p o l í t i c o s ; ídem  del  R e 
gistro Generaii de P e n a d o s ; ,  p rob a tor io  
de Carencia  de a n te ce d e n te s ;  ídem fa
cultativa  que establezca  la . . rapac idad  
física de l  concursante- ; íde.m que  acre 
dite  la con dic ión  óH párra fo  primero de 
la base tercera. T a m b ié n  podrán unir
cuantos 'o t ros  docum en tos  dem uestren 
servic ios  y  m éritos .

Si algún Concursante alegase d erech o  
de los. qué ampara la L ey  de 25 de
agosto  de 1939, lo just i f icará  c o n  d o c u 
mento bastante.

S exta .  T ra n scu r r id o  el término de 
presentación de instancias, eii N egoc ia 
do  de Personal  de la Secretaría form ará  
la lista de «dimitidos. • que, con el re
frendo’ de la Secretaría  General,  .será so
m etida a la resolución de la D ip u ta c ió n  

'P r o v in c ia l .  A p io b a d a  ,por ésta., defini-  
tirvamente, dicha lista, con  las p et ic io 
nes de  loa concursantes en' e^la inser
to*, será  trasla inda a la. C om is ión  Es
pecial  do  Personal, en c o n c e p t o  de  « C o 
misión  C ali f icadora» .  , i

Sépt im a. La Com isión  calificadora es 
tudiará  y redactará ,  en el térm in o  de  
diez días, la correspon dien te  propuesta 
de resolución, la que será som etida  al 
fa llo  de la . C orp ora c ión  P ro v in c ia l .

L a  C om is ión  Provinciaii acordará  so- 
,bVe la expresada propuesta ,  re se rv án 
dose las m ás amplias  facultades  para 
la aprec iac ión  de aquellas  c ircun stan 
cias y méritos  que establezcan la id o 
neidad de  la designabión.

O c ta v a .  El con cursa n te  que resulte 
designado rec ib irá  de la P res id en c ia  el 
o p or tun o  nom bram ien to .  Su rem unera
ción consist irá  <n el 1,20 por  100 d e  iia 
recaudac ión  voluntar ia  y  un terc io  de 
lo.s recargos que perc ibe  la D ip u ta c ió n  
en p er iodo  e jecut ivo .  A d e m á s  de estos 
premios y v p o r  tener  a su cargo resp on 
sabil idad, la recaudación, e je cu t iva  per
cib irá  las dietas y gastos  cau sa dos  con  
arreglq al E statu to  de R e ca u d a c ió n  y  
d isposic iones reglamentarias, re c ay en d o  
sobre el mism o todos  los gastos , incluso 
ios de re lleno de recibo .

N o v e n a .— El concursante  d es ignad o  
con st i tu ir á  e,n !# C a ja  G enera l  de  D e 
pósito o en la D epos itar ía  de f o n d o s  de 

I 1a  C o r p o r a c ió n ,  d en tro  d #  loa tre inta

días siguientes a la noti f icación del n o m - 
bramiento , la fianza que garantice  su 
gestión y que, j or  lo que a la Zona d o  
Ec i ja  concierne,  se fija por la C o rp o ra 
ción, en consecuencia  c o n  • el acuerdo  ále. 
20 de agosto d e  1942, en 203.344 peso-  
tas. Esta lianza p od rá  consistir  en rpe- 
tá'iico 'o en valores cuya suma e fec t iva  
cubra la c i tad a  ci fra .

T ra n s cu r r id o  e ’ término que  cita ©1 
anterior  p á rra fo  sin que el con cursante  ' 
n om brado  constituya la fianza, se enten
derá  que  expresam ente  renuncia  a d i 
c h o  n om bram iento ,  q u ed a nd o  facu ltada  
la C orp ora c ión  para d eclarar  va ca a te  «1 
cargo.

D é c im a .  Si el concursante  des ignado  
no fuese fun cionario  prov in c ia l ,  la fianwk 
a con st i tu ir  en iguaüea térm inos  y con* 
d ic iones  será d i  pesetas 406,688.

yndéci .m a. La D iputac ión  se reserva 
el derecho de  revisíu’ , en cualqu ier  m o 
m ento  que lo e ^ h u e  necesario, a su li
b r e  ju ic io ,  la cuantía de las fianzas q u e  
citan los art ículos , precedentes ,  a u m en
tándolas  s : procediese basta lo s  l ímites  
déí  10 por  100 y del 20 p o r  100, res
pect ivam ente .  según nos casos del  cargo  
anual de valore^.

D u o d é c im a .  K! fun c ionar io  q u e ’ re 
sultase n om brad o  R e c a u d a d o r  q u edará  
en .la s ituación, que especifica el n ú m e
ro 6.°  . de! art iculo  33 del E statu to  de 
Recaudación .

D éc im otercer a  Las restantes o b l iga 
ciones y derechos  del R e c a u d a d o r  nom 
b rado  serán regulados p o r  lias normas 
genérales  del  E statu to  de R e c a u d a c ió n ,  
d isposic iones con cordantes  y  m od if ica 
tivas y por  el R eg lam en to  de  E u n c io -  
nariqs de da C o rp o ra c ió n .

D é c im o c u a r ta .  El R e c a u d a d o r  n o m 
b rado  se DO'es’onará  de su ca igo  en el 
término de treinta días, siguientes a lâ  
fecha de . ingrev -)  de la' fianza q u e  d e b e  
constitu ir , y se en tenderá  q u e  renuncia 
a su c a r g o  si transcurre d i ch o  p lazo  s in  
l iab e i lo  e fe ctuado ,  C on iguaíle.á oona©- 
cuencias que cita  la Báse noven^.

D e c im o q u in ta .  Los  concursantes  acep
tan exp res adíen te todas  y cada ' un a  de 
las Condiciones q ue  estas Bases inser
tan, por el soio hecho  de h acer  reg is 
trar su petic ión  para part ic ipar '  en  el 
presente  concurso .  *

D e c im o s e x ta .  Los  con cursantes  . n o  
n om b ra d os  p o d r á n  so l ic i tar  el desglose  
v entrega  de la1 d o cu m e n ta c ió n  presen
tada dentro  del mes s ig u ie n t e ,a l  a cu er y  
do resolutorio  de. concurso .

S ev i l la ,  16 d* d ic ie m b re  d e  1943.— El 
Secretario  ( i leg ib le ) .  4 .6 3 3 -0 .

A Y U N T A M I E N T O  D E  V A L E N C I A

A n u n c i o

El Exorno. A y u n ta m ie n to  de  esta  c iu 
dad saca a' subasta  las obras  d e  con s 
t rucc ión  de l  p a v im e n ta d o  del  P u e n t e  d e l  
M a r ,  de esta  c iu d a d ,
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Los pliegos de condiciones faculta ti
vas y eC oncm ic»adm inistrativas se lia-, 
lia rán  de manifiesto en la Sección de 
Fom ento d#> este Ayuntam iento los días 
»aborables durante las horas de oficina.

El tipo que. ha  de servir de base pa
ra  la licitación <s el de ciento dieciséis 
mil trescientas f ‘cinta y cuatro pesetas 
Coli nueve céntimos, a la baja.

P ara  tom ar pa rte  Pn la subasta $erá 
necesario acreditar por medio del co-, 
rrespondiente resguardo haber deposita, 
do en la C aja Municipal, en la General 
de Depósitos o en alguna de sus Rucur- 
sa-Jes, ]a cantidad de dos mil trescien
tas veintiséis pesetas con sesenta y  ocho 
Céntimos, equivalente al dos por ciento 
ele la cantidad jijad a  como tipo para 
Ja subasta, cu.yqs depósitos provisiona
les .podrán constituirse en m etálico o en 
valores o «ignos de crédito  cjel Estado 
o de la entidad nninicipaí con tra tan te ' 
o del Banco de Crédito Local.

Los. Ticitadoros podrán c o n c u rr ir  .a 
fea subasta por. vSÍ o representado» por 

„ un apoderado c*yi poderes bastantcados 
por e l-señor Secretario de la Corpora
ción M unicipal, . o, en su defecto, por 
quien le sustituya.

Estos poderes y demás documentos 
que. hayan 'de  bastantearse deberán- ser 
presentados con cuarenta y ocho horas, 

.por lo menos, do antelación a la señala
da para la celebración de la «abasta,

' no admitiéndose los que «e presenten 
fuera de dicho ptazo. .

Se hace consyar, en cumplimiento del 
articu ló  26 del Reglamento para la Con
tratación de obi*i8 y servicios munici
pales de 2 de, julio de 1924, 'que du ran 
te  el plazo concedido para form ular re
clamaciones, contra el acuerdo deii A yun
tam iento  aprobando él proyecto 'd^cons- 
trucción de las * referidas obras no «e 
formuló ninguna.. ’

Todos lb9 g ad o s que se originen en 
la subasta, incluso la inserción de los 
anuncios, honorarios del Notario que en ' 
a misma actúe y autorice el -contrato, 
de- Derechos Reales e impuesto?, serán  
de Cuenta (deÍL rem atante.

La subasta tendrá  lugar en esta Casa I 
Consistorial el día siguiente laborable 
a 1 los . veinte días hábiles, Contados , a 
p a r t i r ‘del siguiente al en. - que se publi
qué este 'anuncio  en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO , a la§ doce horas, 
bajo la presidencia de*i Excmo. Sr.‘ A l
calde o T eniento de Alcalde en quien 
delegue, con asistenóiá de tan señor Con. 
Cejal en t representación, de la C orpora
ción, y el N otario .que designe el Cole- 

'.gio N otarial de Valencia.
, Las proposiciones de los incitadores se 

h a rán  por escrito, .en papel de la clase 
#exta (4,50 pesetas), firmadas por- sus 
Autores o m andatarios y contenidas en 
(P)íqaa c a fa d as , acom pañando el y e s -  
guardo atrejditativo del depósito, provi- 

, Aiozail, la  oódüi* personal y .el poder

I
notarial, en su caso, en cuyo anverso se 
escrib irá: «Proposición. para optar a ta 
subasta de las tb ra s  de construcción del 
pavim entado del Puente del Mar».

El plazo en que podrán ser presen
tada» las proposiciones será  'desde el 
día siguiente al en que ¿e publique el 
anuncio de.ujn subasta en e l' BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO hasta el an te , 
rior dej en que se señ a le .p a ra  celebrar 

J a  misma, en los días laborables y ho
jas de diez a trece, en la' Secretaria del 
Excmo. Ayuntam iento de Valencia, Ne
gociado Nde Subastas.

jLíÍs proposiciones se h a rá n  con arre-, 
glo al siguiente '

 M odelo  d e  proposición

D o n ,. . . . . . ,  don domicilio en ........., en
terado de los pliegos de ‘condiciones fa-„ 
cnltntivas y c.Conóm ico-a d m inistra ti va ŝ  
aprobadas para la. construcción, m edian
te. subasta pública, del pavim entado del 
Puente del Mar, cuya subasta, ha «ido 
anunciada en el BOLETIN O F lp IA L  
DEL ESTADO , .correspondiente al
día ...........  conforme en un todo con los
expresados pliegos de condiciones, se 
co mp í’onTe te a ' r eaU i zar di c h as ob r a s p o r 
la cantidad d e . . . . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha' y firma del proponente.)

Valencia, 7 ,de d ic iem b re .d e  1943.— 
El Alca'lde, J .  Santiago. ' - 

1.359-0. ;

A Y U N T A M IE N T O  D E H O SPITA L ET  
DE LL O BR E G A T

Convocatoria

La Comisión v Perm anente . de este 
A yuntam iento, en sesión celebrada, el 
día L6 de los corrientes, acordó la pro
visión en. propiedad de las. siguientes 
p lazas: . .. v

Cinco, plazas de Oficiales terceros admi-' 
n istrativos, dotadas con el, sueldo anual 
de 5.000 pesetas * una, de Inspector 
Farm acéutico, M unicipal - D irector del 
Laboratorio ’ de AfcáJfisis, dotada con el 
sueldo anual de 4.200 p e s e ta s ; t re s  pla
zas de Escribientes, v Mecanógrafos de 
segunda el?se, dotadas con el sueldo 
anual de ¿.COO pesetas.; cin-co, pila zas 
de G uardia U rbano de segunda clase, 
dotadas-^con el sueldo anual de" 4.745 
pesetas-, y una plaza de Inspector' de 
A rbitrios, de segunda clase, dotada con' 
el sueildo anual d e '4.800 p ese tas-y  con 
los dennos derechos y ventajas legales 
que tengan a-éconocidos 'ios dem ás em
pleados de este A yuntam iento de su cla
se y categoría. • “ ‘ i. ' - , |

Agrupadas las vacantes $ provee* por 
razón de su ataalogía, de capacidad o. 
de función, en uso de ‘ la facultad del 
apartado f ) de- íá O rden de 30 de -oc- 
tubre  He 1939, d istribuyen en la si-, 
guíente forma.;

Distribución de cupos
Cupo primero.,— Caballeros M utilados 

por la P a tr ia :  Dná p'iaza de Oficial 3.°, 
uim plaza de Escribiente Mecanógrafo, 
d e -2 .a y una plaza de G uardia Urbailo 
de 2.a.

Cupo segundo.— Oficiales ex comba-, 
tien tes: Una pUza de Oficial 3.’°, una 
plaza de Inspector Municipal. Farm acéu
tico del Laboratorio de Análisis y una 
plaza de Inspector de A rbitrios de 2.ft 
clase. ' '  y

Cupo* tercero .—R estantes ex comba-1 
tien tes: Unav praza de OficiaiL 3.°, vun.'i 
plaza de /E scrib ien te  Mecanógrafo de 2 .x 
y una plaza de G uardia Urbano de 2 .a. 
■cupo cuarto y q u i n t o  ( in d is tin ta - ; 
mente)-^ — Fam iliares de caídos y ex 
cau tivos: Una plaza de Oficial 3.°, una 
plaza de E scribiente M ecanógrafo de 
2.a y una plaza .-de G uardia U rbano 
de 2 > .- '  ̂ «

Cupo sexto.—Turbo lib re : Una plaza 
de Oficial 3.° *y dos plazas 'de G u ard ia . 
Urbano de 2.a.

Forma de adjudicar estas plazas
Las jüazas de carác te r técnico se cu-, 

brirán  por concurso-oposición; las ad
m inistrativas, poi oposición, y ' l a s  de 
subalternos, por conturso-examen.
- Cuando no se presente el núm ero su
ficiente de aspirantes clasificado^ o no 
,se Civpran, los cupos asignados, se tras- 
• laclarán las vacantes de unos cupos a, 
otros, ateniéndose a la O rden m iniste
rial de 30 de octubre d&, 1939- \ . .
Condiciones esenciales para optar a las 

Aplazas '
a) Ser españoL •
b) H ab er cumplido dieciocho años y 

no ex'ceder de cuaren ta  cinco el d ía .
que term ine el plazo de preéentacio'n 

'de ihstancias.
c) A creditar buena conducta • y no 

haber áiao .procesado por delito común 
ni 'políticoV n y 4>or actuaciones contrarias 
al Vóginien'actual.
- d.) Ser físicamente aptp para  e l ; des

em peño del cargo, /
e) Ser adic-to al Glorioso 'Movimiento 

Ñacional.  ̂ -sv
f ) E star ' afc corriente de . la obligar ‘ 

ción del servicio m ilitar en cuanto, a í° s 
varones y del Servicio Social on cuánto . 
^  las hembras. ■ . *

g) Poseer títu lo  académicoi expedi
do eri C entro oficial o certificado de es
tudios. que lo sustituya para los que as
piren a la .plaza de" Inspector UÉanma-7 
céutico MunicipV, y poseer títuiio aca
démico o haber obtenido el grado de 
Oficial de complemento ó provisional, 
auilque estos últimos no ostenten títu lo  
académico, - para los. que; aspiren a # las 
plazas de Oficiales terceros.

Presentación de instancias '
Las ito-stancias, dirig idas ,aí Sr, Alcál- 

de, s¿ pi.eüeatarán debidarpoiiC^ reíate^
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gradas  por una póliza de 1,50 pesetas 
y sellos m unic ipales por igual valor ,  en 
el Regis tro  general de S ec re ta r ía  d$ es te  
A y u n tam ien to ,  ‘d en t ro  de los t r e in ta  
días lhábiles siguientes a la publicación 
de esta convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E l . E S T A D O , a excepción 
(le los qne formulen los Caballeros M u
tilados j l e  G uerra por la L a t r ía ,  que Uo 
liarán por conducto  de la Comisión In s 
pectora  provincia 1 cde dicho Benem érito  
C uerpo ,  precediéndose con los ' a s p i ra n 
tes a este copo a la celebración- de los 
cursos de capac itac ión  correspondientes , 
previstos en el ar t ícu lo  46 de su . R e 
g lam ento  en re-iación con la C ircu la r  
de 7 de d ic iem bte  de 1939. '

Documentos que deben acom pañarse  en 
las instancias

C é d u la  personal vigente.
Cert if icado del ac ta  de ¡nacimiento del  

solici tante .
Docum entos que acred iten  cuan tos  

‘m éritos y  .p refe rencias aleguen los inte-  
resados y hay an  de  ser ten idos  en 
cuenta.

Certificado de buena  c o n d u c ta ,  expe
dido por el Alcalde o Alcaides de la 
residencia  del in teresado  d u r a n t e  los 
últimos cinco años.

. • pe r t i f icad o  acred i ta t ivo  de  plena ad-  
• hesión -al régimen, expedido p o r  F. E. T .  

y  de las J .  O. N. S. de  la residencia  
del so lici tante ,  _ con excepción de 'jos que 
os ten ten  las condiciones^ de Oficiales, 
Suboficiales o asimilados de  .las escalas 
p rofes iona l , 'p rov is iona l  o de  complemen
to  y clases de t ropa  en activo o que 
hay a n  p res tado  servicio de g ue r ra  d u 
ra n te  la cam paña  d e  Liberación (Orden 
ele 5 ' de  o c tu b re d e  1942). >* •

Cert ificado de Carecer de antecedentes 
penaies. .

Certif icado médico de no padece r  e n - s 
f^rm-edad contagiosa ni t e n e r  de fec to  
físico que  le; imposibilite  p a ra  el e je r 
cicio d e l - ’corgo. <

C a r t i l la  m il i ta r  o docum ento  acredi
t a t iv o  de la s i tuac ión  m i l i ta r  del in te 
r e s a d o ' 'p a r a  los varonees menores de 
cu a ren ta  años , v Certif icado de haber  
p res tado  , el Servicio Social o ha llarse  
exen ta  del m ismo p a ra  las hem bras .
.  Títuiio académico o certificado de es

tud ios para. 4os que opositen a  la p laza  
de In spec to r  Farmacéutico*

T í tu lo  académico p a ra  los* que  oposi
ten a d a s  plazas de Oficial te rce ro ,  a  
bien certificado de se r  Oficial  provisio
nal  0 de complemento. '

C e r t i f icado ,  o docum en to  'a c re d i ta t iv o  
que. just if ique su derecho a  concurr ir  

T)or el tu rno  que /so lic i te .
C ert if icado que-just if iqué* hab e r  ingre

sado en  eú C ue rpo  de I n s p e c t o r e s 'F a r -  
. m acéutícoá  ^Municipales,.

Ejercicios que habrán de practicar los 
aspirantes.

Plazas de Oficiales terceros. '—  Los 
ejercicios cons is t i rá n  en uno prác t ico ,  
eliminatorio , y c-iro teórico.

El prác t ico  o escri to t e n d rá  por ob
jeto: desarro l lar  en el t iempo m áxim o 
d e  (los horas '.os siguient/es t r a b a jo s :

a) Red acción de un docum ento  ofi
cial. • , x  .

b) Confeccionar - un exped ien te  com
pleto de un tema municipal  que eU ^Tri
bunal f i ja iá  en el acto del exam en.

Ei ejercicio t.-éuicp con s is t i rá  -en con
t e s ta r  verba lm ente  en  el t iempo m á x u  
nio de m edia  hmvq tres  teínas sacados 
a la suerte  e n t r ó l o s  que comprende el 
program a ingerto : -en la disposición ad i 
cional s'egunda de na O rd e n  del M in is
ter io de la G obernación  de 30 de .  oc
tu b re '  de 1939.

Plazas de Escr ib ien tes  Mecanógrafos de 
segunda ciase.— Los ejercicios pa ra  es
tas  plazas c o n s i s t i r á n :

a ) ’ E n  - un ejercicio de  e s c r i tu ra  a  
m áq u in a  al d ic tado  d u ra n te  diez m in u 
tos, siendo eliminados los que  in cu rran

"en m ás d e cinco fal tas  de o r tog ra f ía  o 
hagan m ás do oiez incorrecciones meca- 
nográíícas.

b ) . U n  ejercicio . de rectificación . de 
errores -gramaticales,  q u e  d e b e r á n  ser  
subsanado^ en  un espacio de t iem po no 
superior  a q u in te  m inu tos.

c) E jercicio  teórico, cons is ten te  eñ 
con tes tar  eu un período de. t iénrpo que 
no ex cede rá  do- m ed ia  hora,» a dos t e 
ínas sacados a la suerte  del  p rog ram a 
contenido en * la, d isposición . adicionad

1 primera; de la O rd e n  m in is ter ia l  de  30 
de oc tubre  de 1P39.

P laza  de In sp ec to r  M unic ipa l  F a r m a 
céutico-D irec tor  del L abora to r io  d  e 
Anális is .— Los asp i ran te s  a e s ta  p laza 
de b e rá n  just ificar, ad em ás  -do los de 
c a r á c t e r  generM ya especificados,  ios 
siguientes r e q u is i to s :

a) A cred i ta r  hafier es tado  al f ren te  
de . una  oficina de F a rm ac ia .

b) Ju s t i f ica r  deb idam en te  qu e  han
* pract icado  con buena  calificación en 
algún ' l a b o r a t o r io /  de  carác te r .  # oficial 
tipo profesional.

c) En caso de igualdad de méritos ,  
se rv irá  para  d i r im ir  em pates  eti se r  ve
cino de- es ta  ciudad y t e n e r  es tablec ida  
eñ . la misma oficina d e  F a rm a c ia  Con 
an te r io r idad  a  e s ta  convocatoria .

Ejercicios a e fec tuar .— Los ejercicios 
que h a b rá n  de p r a c t i c a r  s e rá n  los s i
gu ien te s :  | . 1

I . : C on tes ta r  en un tiempo q u e  no 
exceda de t r e in ta  m in u to s  do6 tem as  de 
los comprendidos ' en el p ro g ram a  co
rrespond ien te  ni e jercicio teórico que 
b aya  regido p a ra  Las ú l t im as oposicio
nes . Convocadas para el ingreso en el 
C uerpo  de Inspec to res  • Fa rm acéu t icos  
Municipalies.

I I .  P ra c t i c a r  el anális is  q ue en  el 
ac to de rea l izar  el ejercicio proponga el  
T r ib u n a l ,  de  los que Comprende el pro
g ram a correspondiente  a las última  ̂
oposiciones convocadas para  el ingreso 
en el Cuerpo  de  Inspectores F a rm a c é u 
ticos M unic ipa les,  o bien, a juicio" de  
éste, .exp l icá r  ci-aro y su c in tam en te  el 
proceso d e  dicho análisis^ con tes tando  v 
resolviendo las nudas ' y objeciones que;  
le form ulen ios exam inadores.

P lazas de G uard ias  U rbanos  de  se
g u n d a  clase y de In spec to r  de  A rb i t r io s  
de segunda^—P a r a  J;as plazas de G u a r 
dias U rb an o s  d:‘ segunda Ctóse y de  In s 
pector  de Arb i t r ios  de se g u n d a /  los e je r 
cicios cons is t i rán ;

I.  L ec tu ra  y e sc r i tu ra  al d ic tado  p o r '  
espacio de diez m inutos.

II .  Operaciones a r i tm é t ic a s ;  y
I I I .  Redacc ión  de  un  p a r te  a  la  A l

cald ía .  •
S e rá n  el iminados log: que in cu rran  

m á s  de cinco faltas _ de o r tog ra f ía  P 
equivoquen la operación^ ari tm é tica .

Además,  c o n te s ta rán /  al T r ib u n a l  so- " 
bre Jias p reguntas  q u é  se. les haga  so
bre el C o n o c i m i e n t o  de ' las O rd en an zas  
M unic ipa les  para  los G uard ias  U r a n o s /  
y las O rdenanzas  Fiscales para  el I n s 
pector  de Arbitrios .

Tribunal que ha de juzgar los ejercicios

J u z g a r á  los .ejercicios un T r ib u n a l  
presidido por el • Señor Alcaide,  y de l  
que fo rm arán  p a r t e :  u n '  r e p re se n ta n te  
de la D irección  G enera l  á& A d m in is t ra 
c ión  Local,  bien de  la p lan t i l la  de  
aquel C e n t ró  o d-é la del .Gobierno Ci- 

!'v il  ^e es ta ,  provincia, si n ichse  uso de  
este derecho ; -un rep re sen tan te  del p ro
fesorado oficial ;  u n  rep re sen tan te  d e 
signado ^>or la Comisión P rovinc ia l  de 
.Reincorporación de  C o m b a t ie n te s  al. 
T ra b a jo ,  un T en ien te  Alcalde designado 
por la Comisión P e rm a n e n te  y los sé

niores I n t e rv e n to r  ’y Secre tar io  d b l .  
A yu n tam ien to ,  que lo' s-erá asimismo ̂ d^l 
T r ibuna l .  -*»• ■

Adem ás ,  p a r a  los ejercicios correspon
dientes a la plaza de In sp ec to r  F a rm a-  
céútico Municipal-Director»d-el L a b p ra to - '  
fip de A nális is ,  el Decano del Cuerpo 
M édico  Munioipal  y e U j e f e  provincial  
de los Servicios Farm acéu t icos ,  o persona 
a qu ien  delegue..

E s te  T r ib u n a l  'p o d rá  ac tuar-  siempre 
qu e  co n cu r ran  t res  de  sus c o m p o n e n - ( 
tes y que' al menos .uno de  ello3 te n g a  
el títuHo igual al d£ la plaza d e ’ .qua 
se t r a ta .

Examen de instancias , admisión de  so
licitudes y normas de actuación del 
Tribunal. 

In m e d ia ta m e n te  después  de transcu
rr ido  el  plazo señalado p a r ^  la presen
tación  de  las in stanc ias,  se r e u n i rá  el 
T r ib u n a l  p a r a  su examen y acordará la  
adm isión  d* (los concursantes qüo tengan-
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la  „ documentación com-pdeta, cuyos nom 
bres se publicarán en el tablón de 
edict-os de • la Casa Consistorial, asi c o 
mo también los de los no adm itidos, ¡ 
Cuya causa fuese subsanable, dándoles | 
un plazo de cinco días para verificarlo, i 
transcurrido eli cual sin haberlo hecho a I 
satisfacción del Tribunal, se les consL j 
derará definitivamente eliminados.

El d ía siguiente hábil al que fine el 
p lazo últimamente menciona-do, ' s e  
anunciará p o r 'e d ic to , el día, hora y lu
gar en que/ com enzarán los ejercicios y, 
además, se citará  'personalmente a este 
efecto a los concursantes u bposit-ores,' 
a cuyo fin los que no residan en esta 

,-ciudad deberán designar en sus respec
tivas instancias *un dom icilio situado^ en 
la localidad para recibir las notificacio
nes que se les hagan.

Los concursantes u t opositores serán 
llam ados pera- practicar los ejercicios 
p or orden alfabético d e , sus primeros 
apellidos, haciéndose un segundo llama
m iento al terminar eü primero, deca 
yendo de, su derecho los que no con
curran a éste, cualquiera- que sea la 
causa. ,

Lcg. ejercicios se practicarán transcu
rridos . cuatro meses de la publicación 
del correspondiente anuncio en el B O 
L E T IN  O f i c i a l  d d l  e s t a d o .

El prim er e jercicio , tanto para las 
oposiciones com o para ios concursos de 
carácter práctica, sé Considerará elim i- 

' natorio, y  para determinar & '  orden dé 
m éritos d e  los oncursantes qu4 sean ap
tos, cada m iem bro del Tribunal podrá 
concederles hasta el m áxim o de cinco 
puntos, determ inándose la calificación 
por el <cociente resultante de divid ir el 
total de puntos obtenidos p o r  é l ‘ número 
de m iem bros dett. T ribunal que asistan a 
la  sesión, y

P ara el e jercicio  práctico se les, con
cederá un plazo de media hora, 6alvo 
que no se disponga otro tiempo en el 
presente anuncio, y  los concursantes, a 
m edida que termínen sus . reapectjvoé 
trabajos o  haya .transcurrido el plazo 

• establecido, los ‘ firmarán y entregarán 
al Presidente defc Tribunal.

Teraúinado el prim er e jercic io , el 
T ribunal ^convocará a los concursantes 
que lo hubiesen superado para llevar 
a efecto el te ó r ic o , ' si ex istiese ,' pu- 
d iendo conceder cad a  censor hasta diez 
puntos, determ inándose la calificación 
definitiva poo* igual procedim iento ' dfe 
la división.

Term inados todos los ejercicios, en 
T ribunal -form u’ ará, por orden de mayor 
a m enor puntuación, las ^pertinentes 
propuestas, que no podrán exceder poT 
ningún concepto del número de plazas 
cacadas a conau-rso u oposición, y la6 
elevará a jja • Comisión M unicipal Per
manente a los eféctos regí a rne'nt arios.

Para determ inar las preferencias, di
rim ir ̂' loa em pates y  dem ás incidentes

que se produzcan, se estará a lo preve
nido' en la Orden ministerial -de 30 de 
octubre de 1939. y si aún no pudiera 
solucionarse se dará preferencia a la 
mayor adhesión al régimen y el habev 
-desempeñado pja/.as idénticas en éste 
u otros Ayuntamientos de la misma o 
mayor importancia que ea de esta ciu
dad. , \

El Tribunal queda facultado, dentfo. 
del má̂ s estricto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, para resolver las 
incidencias que el transcurso de los 
ejercicios y desarrollo de la pertinente 
convocatoria pudieran presentarse.

Los concursantes que . resulten nom
brados en méritos' de esta convocatoria, 
así como los opositores,' contraerán las 
obligaciones y adquirirán los derechos 
que a los de su clase reconocen las dis
posiciones de carácter general y las 
particulares consignadas en el vigente 
Reglamento de empleados de este 
Ayuntamiento.

Hospitalet de Llobregat, a 17 de 
abril de 1943.--El Alcalde, E. Jonama.

5.244-0

PA TR IM O N IO  FO RESTAL DEL 
 ESTADO

Servicio de Jaén
Anunci o

A las doce horas del día que haga 
quince, que empezarán a contarse c> n- 
secutivamente, shn ^escont-ar los festi
vos, desde «1 inmediato yenidei'u a! en 
que-aparezca publicado este ¡anuncio- en 
el «Boletín. Oficial» de la provincia de 
Jaén, y ^i aquél fuere festivo/^en el pri
mer día hábil tendrá lugar en las oficinas 

• de este Servicio, calle Jorge.Morales, 7, 
Jaén, y ‘en la Alcaldía de Cazorla,/si
multáneamente, la primera, subasta para 
enajenar el aprovechamiento que ha de 
verificarse en el monte del Estado de
nominado aNavahondona»...

La subasta será por pliegos cerrados, 
cón arreglo al modelo de proposición 
que al final se inserta, y Unto ésta como 
l.t ejecución del disfrute' $e verificará 
con todas las formalidades prevenidas n̂ 
los pliegos de condiciones que estarán de 

.manifiesto en 'esta  Jefatura, en las ofi
cinas de la Sección ^tercera, en Cazorla, 
v en la Secretaria del expresado Ayun
tamiento, pa-ra conocimiento de los in 
teresados.

Dioho aprovechamiento fonrist'irá en 
184'pinos, cón un volumen de 222 metros 
cúbicos v 942 decímetro* cúbicos, situa
dos en !la Cañada de P^dr.o Cárrillo. 
Tranúón 40 del. Cuárt-el B de la Sec
ción cuarta; cinco pinos, con un vo
lumen de cin'-o prietros cúbico* y 445 
decímetros cúbicos, en e¡i itio Collado de 
la Media Hanega. Tranzón 34 del Cuar
tel B de la Sección cuarta., y 30 pinos, 
cón un volumen de metros cúbicoB 
y 684 decímetro» cúbicos, localizados en

el sitio Torca!es de Ja N.-iva de Don 
Antonio. Tranzón ;52 del Cuartel D de 
la Sección cuarta, todo*' del monte del 
Estado «Na vah.omlona\, más 34 pinos, 
con un volumen de 25 metros cúbicos 
v 44-3 decímetros cúbaos, situados en 
los T.orcales de la Nav.i do Duii Anto
nio, Tramo II <jhfi Cuartel A de la Sec
ción segunda del monte del Estado «Ca
lar de Juana y Auebadilhis»,. todos los 
cuales proceden de incendms ocurridos 
durante el mes de agosto del año ac
túa!, haciendo mi total de 253 pinos, 
con un volumen de 275 ruetroá cúbicos 
y 5Í4 decímetros ciih i os de madera en 
rollo y con corteza, ascendiendo *1 tipo 
de tasación a la cantidad de 20.663.55 
pesetas. v el importe del presupuesto de 
ejecución,, a 524,13 pesetas, pudiendo 
variar esta última cantidad con arreglo 
a la tarifa de entrega,.ai "el remate ex
cede * la tasación.

El volumen consignado del presente 
aprovechamiento tiene' únicamente ca
rácter^ provisional y sólo, a los efectos 
de fijar una base para el abono, tam
bién ‘con carácter provisional, de las 
cantidades que el adjudicatario de la 
subasta debe satisfacer .como condición 
precisa para dar comienzo al aprovecha
miento. La cubicación definitiva *e de
terminará con la longitud que sé ob
tenga para los fustes en €1 acto de U 
cortada en blanco, a cuyo-fin no. podrá 
el rematante proceder al despiezo de los 
árboles antes que dicha operación se 

di aya realizado.
Se entenderá corno volúmenes made

rables, a efectos del pago del aprove
chamiento y abono de cuantas partidas 
tengan romo base este volumen el que 
resulte de la longitud 'de fuste cómprén- 
dida entre, el suel0 y el. lugar .en que 
el tronco mide 15 centímetros de diá
metro, con curteza. sirviendo como diá
metro normal el medido al haoer él se
ñalamiento^
. Si la'Cubicación definitiva fuera supe, 
.rior a la normal, i el rematante queda 
obligado a abonar *>n un plazo no , su
perior a ocho días, a partjr de la fecha 
de su notificación, el importe de la di
ferencia con arreglo al precio % unitario 
que en la subasta haya adquirido la 
unidad volumétrica. Transcurrido esta 
plazo sin atronar la diferencia, quedará 
en suspenso el aprovechamiento y so- 
metido, a la resolución que dicte la Je
fatura Regiqnfd. Si la cubicación, defi
nitiva fuese inferior a Ja provisional, 
se le reintegrará . al rematante 'el im
porte de la diferencia obtenida en la 
misma forma expuesta anteriormente, 
abono .que será a la terminación del 
aprovechamiento y  ̂ en 1A misma forma 
en que s-e autorice la devolución de la 
fianza constituida para reponder de 1» 
buena ejecución del mismo. f

Del volumen de este aprovechamiento 
se ha fijado como madera apta para tra
viesa» la cantidad de 114 metro» cúbi-
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c os, de cu yo  vo lu m en reservará el rem a
tante  el 1-6 por  100, ó seau ^8.240 m e
tros  cú b icos ,  para entregar e laborado  en 
Í45 traviesas, a razón de och o  p j r  m e
tro púbieo, de-  2,60 a 2.70 metros largo,  
vía ancho normal, a disposiciión de la 
C om isar ia  del Material  F err ov ia r io ,  al 
p recio  de 2 0 , 18 ó  16 peseta^ unidad, 
según categoría , .puesta sobre ' a g ó n  ; no 
hiendo preci.s0 que esle  cu po  de entrega 
ob l igatoria  proceda  precisamente de P.ste 
a proveeham iento ,  sino q u P p(;drá ser
virse  de otras e \ústenc:as (pie tenga o 
q ue  para  este  fin adquiera el renta-tanto. 
E l m áx im o d e  traviesas de la torcera 

C ateg or ía  admis ib le  lio p o d rá  exceder  
del l 0  por ICO .del tota l  de  la* fi jadas.

La fianza definitiva ano para garantir  
el con trato  ha de prestar  el rematante  
del  20 por i 00 del im porte  d e  la a d ju 
d icac ión  no será' devuelta  hasta «tanto 
q ue  por  la Comisar ía  del materia l  fe 
r roviario  se certi f ique, ha sido cu m p li 
m entad^ hi entrega del cunó de  tra
viesas elaboradas  y sat isfecho ,  en su 
caso", la 5 inultas impuestas por  su ili
on m plimiento .

E l  p lazo  para el aprovecham ien to  será 
de tres meses, y se con tará  desde el día. 
en que  se haga  la entrega del d isfrute 
al concesionario .

'El ad ju d ica tar io  del a provecham iento  
ingresará  en  la H a b i l i tac ió n  de este P a 
tr im on io  de Jaén el im porte  del presu
puesto  de e jecu c ión  d e l  aprovecham iento .

E l  d ep ós ito  prev io  para tom ar  parte 
e n  está  subasta  se' fi ja en el 5, por  100 
de la tasación, y  ]a fianza definitiva que  
•ha de prestar el  que resulte rem atante ,  
en el 20 por 100 d e  la ad ju d ica c ión .
• Si la prim era subasta no tuv iere  Pf ec<to  
por fa lta  d e  l i c i tadores ,  se celebrará  la 
segun da  el día que haga d iez ,  con tados  
desde  el s iguiente  al ele la ce lebrac ión  
d e  la primerá, por  el  m ism o  t ipo  d e  ta
sac ión  y/ condic iones  y  a la misma hor{i.

Jaén ,  21 de d ic iem b re  de  1943.- ^ É l  
In g en iero  J e fe ,  P. A .  (i -legible).

Modelo de proposición

D o n  .............   vec ino  de*. ............. , c o n  ca
p a c id a d  legal “para con tratar ,  enterado  
-del. an u n cio  v p l iego  de con dic ion es  para  
la- subasta  del  a p rovecha ig in to  de  253 
pinos, que cu bican  275.514 m etros  cúbi-  

• c¿>s d e  m adera en- rollo y  con  corteza ,  
proceden tes  d e  dos  incendios  ocu rridos  en 
el mes  de agosto, del  año actual , y sitias 
C añ ad a  de P e d r o  C err i l lo , . ,C o l la do  d e  la 
M e d ia  H a n e g a  T o rc a le s  de  la N ava  
de D p n  A n to n io ,  d e l  m o n te  del E s ta d o  
«N a v a h o ñ d o n a » ,  y T o r c a le s  de Ia N a va  
de D on A n to n io j  del  m o n te  d e l  E stad o  

. «C alar  de J uana  y A c e b a d i l la s » ,  a co m 
paña  su cédula  personal y  el justif icante 
del dep ósito  prev io  f i jado para presen- ' 
tarse com o  l ie itador  y  o frece  satisfacer 
la cantidad de *...........  pesetas (e x p r e 
sada en letra),

5.254-0

A Y U N T A M IE N T O  D E  C A D IZ

A nU )icio  de subasta

El Exorno.  A yu n ta m ie n to ,  en c u m p l i 
m ie n to ;  de acuérdos  ad op ta d os  al p un to  
segundo de \a sesión ce lebrada  el día 15 
de o c tu b r e  del año en curso , y  a l p un
to primero de L sesión celebrada p o r  
el Exorno. A y u n ta m ie n t o 'p l e n o  el día 24 
del pasado mes de n ov iem bre ,  saca’ a 
subasta el arren dam iento  de la finca de 
su prop iedad ,  denom inada «L a  C erer ía » ,  
en el térm ino d-j P u e r to  P ea l ,  p o r  p lazo 
de C’.neo años..

El tipo de .subasta se especifica en el 
p á r r a fo  s iguiente, y los l ic itadores  d e 
berán h a c e 1’ su proposic ión  al áJz.a del 
mism o, ^ t e n d i é n d o s e  com o propos ic ión  
más venta josa ,  los e fectos  de la a d ju 
d icac ión ,  la q ie im porte  m a y o r  ca n t i 
dad, durante  el t iem po  de v igencia  del 
contrato , al t i p v d e  84 pesetas el q u in 
tal m étr ico  d e t ü g o .  \

E't prec io  del a rr iendo por  año de la 
finca o b je to  de este con trato  se fija en 
la cant idad  de c iento  d ie c in u e v e  con  
cero cuatro  quintales  m étr icos  de  {r igo ,  
s ie n d o ' l a ,  can t id ad  a p i g a r  en cada año 
la que resulte de d ed u c ir  a pesetas el 
va lor  d e  los quintales  m étr icos  d e  trigo, 
por  el p rec io  d r. tasa de este a rt icu lo ,  
en la  fech a  de los respect ivos  ve n c im ie n 
tos,  abon án d ose  su importe  en  Ha C a ja  
M u nic ipa l .

Los  l icitador-is deberán  con st i tu ir  en 
la furnia legal proceden te  fianza de f in i
tiva por la cantidad equiva lente  al diez 
p or  c ie n to  del prec io  d e l  remate.

L os  l icitadores  vienen o b l ig a do s  a 
constitu ir , para p o d e r  tem a r  parte en 
'¡a subasta, en ia C aja  M u nic ipa l  o  en 
la General  de D ep ós ito  y sus S u cu r sa 
les, y  en la form a reg lam entaria ,  la can* 
t idnd de dos m d  quinientas pesetas,  im 
porte  del c in c o  por c iento  del ti.po de 
subasta, p o r  los c in c o  años que  com 
prenden y  eh con cep to  d e  depósito  p r o 
v is ional. ,

Las proposic iones  se p resen tarán  r e 
dactadas  con arreg lo  al m od e lo  q u e  se 
inserta ni final de este  p l iego ,  e n el N e 
go c iad o  de Registro??, Subastas  y  -C on 
cu rsos .  s ito  e,n la p lan ta  b a ja  de  la 
Casa C apitular ,  en días v horas há b i les  
de o ficina y  hasta las Cat-oree horas del 
día. en que se cumplían los ve in te  n a tu 
rales, con tados  desd e  el s igu iente  al en 
que  se publiqu e  el anuncio  de la «a b as 
ta en e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  Se ex tend er án  en p ape l  del, 
T im b r e  del E sta d o  de  la clase sexta ,  o 
re integradas  con  una  . pól iza  de  c u a t r o  
pesetas c in cuen ta  céntim os,  m ás un t im 
bre  municiipaa de tres pesetas. F u e fa  del  
sobre  que  con ten ga  la p ro p o s ic ió n  se 
acom p añ ará  el resguardo  q u e  acred ite  la 
con st i tu c ión  de  la fianza p rov is ional  y  
la cédula  personal del l i c i /a d o r ,  cu fn-  
p í ié id o s e  cuantos  requis itos  se e s ta b le 
cen en la norma tercera  del  pt tierno 15

d e l R eg lam en to  dé C on tra ta c ión  M u n i 
cipal vige'nte.

La apertura «fe los p liegos se e fe c tu a 
rá  en la form a  que determ ina el e x p r e 
sado art iculo  15 del R eg la m en to  de  
C o n tra ta c ió n , ,  en el Sa'lón d e  la C o m i 
sión M u n ic ip a l  Perm anente  de  la C asa  
Capitular, al día s iguiente de cu m plir 
se el plazo de admisión de los m ism os 
y a las doce  horas.  Si el ú lt imo día de  
ja ndm*:ión de p'iiogos o  el co r resp on 
d iente al de la apertura  fuese fest ivo ,  
uno u otro  acto se p rorrogarán  al si-í 

•guíente día hábil
La M e s a ,  que ha de pres idir  la su

basta. estará  const itu ida  por  el señor  
A lca ide  o Ten iente  de  A lc a ld e  en quien 
delegue, que  la p r e s id i r á ;  un s e ñ o r ' T é -  
Tiiente de  A lc a id e  o G estor ,  des igna d o  • 
por la C om is ión  M u n ic ip a l  Reí imánente ; 
e1 señor  Secretario  de. la C o rp o ra c ió n  y 
e! señor N ota r io  a quien  por turn o  le  
correspon da  legalizar di acto .

Los  l ic itadores  p o d r á n '  co n c u r r ir  a 
la subasta por  s ' o representados  por 
otra  persona con p od er  bystante  para 
éllo. el cual será  bnstnnteado. a c o s t a  
deh  interesado pur cualquier  letrado d e l  
C o leg io  de A b o g a d o s  de esta capital.

Los  pliegos de con dic ion es  se e n c u e n 
tran d P manifiesto ?n  i¡a Secretar ía  d e  
este Exorno. A yu n ta m ie n to .

L o  que se publica  para general Co
nocim iento.

C ád iz ,  21 *de d ic iem b re  de 1943.— El 
A lc a ld e  ( i leg ib le ) .

Modelo de proposición

D o n - . . . ' . . . ,  ve c in o  de  ......... , con ,d o -
mic i l io  en ___    p rov is to  de cédula p e r 
sonal de la tarifa ......... . clase ..........   n ú 
mero  .......... exped ida  el d ía  ..........   e n 
terado del anuncio  , pub l ica do  en ■ *ii B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D ,O  nú- 
■mero ......... . de fech a  ......... . hace  al e x 
celentís imo ' A y u n ta m ie n to  de  C á d iz  la 
siguiente  o ferta  :

P o r  el a rren dam iento  de los terrenos
de la f inca « L a  Cerería»  ........   qu inta les
m étr ic os  'de t r igo  anuales.

T a m b ié n  h a c e  constar  el l ie itador  fir-^ 
miante que  a cepta  expresam ente  tod as  
las con dic ion es  <Ie*L p l iego  que  r ige  para 
esta subasta.

(L a  ca n t id ad  en. l e tr a ) .

(Fech a  y firma del p ro p o n e n te . )  .

5 .255-0 .

C A J A . N A C IO N A L  DE S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  consecuencia  de acc iden te  de t ra 
ba jo ,  o cu rr id o  el  d ía  16 de  septiembre 
de 1943,'  fa llec ió  en V a le n c ia  el o b r e r o  
E n riqu e  D e lg a d o  *Garcíft, de  d iec inu ev e  
años do edad ,  i .-atura 1 de V a lenc ia ,  h i j o  
de Juan y de  A n ton ia ,  dom il ic iado '  en  
la calle Sala, núm. 5, V a len c ia ,  que 
t raba jaba  a! sei vic io  d e  V ic e n te  M a r
tínez (V a le n c ia ) ,
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En cumplimiento de lo dispuesto en 
ea artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, Jos que se crean con de
recho a percibir la indemnización’ co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a' la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma- 

► drid.

Madrid, 17 de diciembre de 1943.— 
El Director., Isaac Galeerán YaldéfC

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por cpnseeueiioia de accidente de t i ¡L 
'ba jo, ocurrido el día 21 de julio de 1943, 
falleció en Carballb (La Coruña) eü. 
obrero Jesús Fraga Varela, de diecinue
ve aho«s de edad, natural • de Leiloyo 
(M alpica)( hijo de Antonio y de Fi
lomena, domiciliado en Leiloyo, que tra
bajaba al servicio de Podro Abelenda 
Rodríguez. -

En cumplimiento de Ílo diapuesto en. 
el artículo 42 del Reglamento de 3l de 
enero' de l933r los queN se crean con de- » 
recho a percibir la indemnización co- | 

•rrespondiente pueden dirigirse, atomipa- ! 
fiando los documentos que lo acrediten. . 
a la Caja Nacional de Seguro ,de Acci- j 
den tes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid. ~

Madrid, 17 de diciembre de 1943.— , 
El Director, Isaac Gaücerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

; Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido e.1 día 24 .de julio de 
1943, falleció en Tarragona el obrero 
Alejandro de la Hija Moreno,, de vein
titrés años de edad, natural de Coba- 

'rrubias (Burgos), hijo- de j ’ edro y de 
Doloree, domiciliado en Méndez Núñez, 
número 9, Tarragona, que trabajaba &1 
servicio do Red, Nacional de los Ferro
carriles Españoles. “  •

En cumplimiento de lo dispuesto en 
«1 artículo .42 del Reglamento de 31 de 
éñero -de 1933 i1 os que se crean con de
recho' a percibir la indemnizacióii co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando -los documentos que lo acredi- 

' ten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes dea Trabajo, Sagasta, 6,

. /Madrid.
Madrid, 17 ae diciembre de 1943.— 

El Director, Isaac Galeerán .Vatilé».

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido ei día 27 de septiembre 
de 1943, falleció en Barcelona el obrero 
Julio Gómez Bo^ch, de sesenta y tres 
años de edad, natural de Benifayo/ (Va
lencia), hijo do Miguel v dé Vicenta, 

ji i ¿:i 1 i a-do en Réjar,’ 62, Barcelona, que 
trabajaba aa servicio de don Teodoro 
Souan Baurez.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 déi Reglamento dé 31 de 
eqcro de 1933, los que se orean con de
recho a percibir Ja indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa-% 
dando los documentos que lo .acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajó-,» SagSsta, 6, Madrid.

Madrid, 18 de diciembre de 1943.— 
E; 'Director, Isaac Galeerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
 ACCIDENTES DEL T RABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido e) día 14 de junio de 
1943, falleció en Barcelona el obrero 
Joaquín Belmonte Añaños, de diecisiete 
años de edad, natural de Barcelona, hi
jo dé Jjoaquín y de Dominica, dornici-' 
liado en la cade Magoria, 11, Barcelo
na, que trabajaba al servicio de Lavan
dería Industrial!, S. A., Barcelona. ,

En' cumplimiento de lo dispuesto en 
ei, artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero dé 1933, los que se crean.-con de
recho a  percibir la indemnización, co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de* Seguro de Acci
dentes del Trabajo,* Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 18 de diciembre- de 1942.— ‘ 
Ei Director, Isaac Galeerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra_ 
bajo, ocurrido el día l8 .de febrero, d®/ 
1943, falleció en Miranda de Ebro' -eü 
obrero Delfín Merino García Baques 
ro, de dieciocho años de edad, natural 
de Ortigosa de Cameros (Logroño), hijo 
de. Pedro }l de María, domiciliado en la 
cálle de ÍUmón y Cajal (Miranda de 
Ebro), ^ue trabajaba al servicio de. don 
Manuel Gómez, Peláyo (Logroño).

En cumplimiento de lo dispuesto ©n- 
el artículo 42 del'Regiiameñto de 31 de 
enero de 1933, Joc que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten,

a la Caja Nacional de Seguro de A cc i
d e n t e s  del Trabajo Sagasta 6, Madrid.

Madrid, 17 de diciembre de 1943.— 
El Director, Isaac Galeerán Valdés.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Mendoza Ramírez, accidental* 
mente Juez de Frimera Instancia nú
mero dos de e¿ta ciudad y su partido. 
Hago saber: *Que por doña María Del

gado Hernández, mayor de' edad, viuda 
y veeftia de Motril (Granada), se ha 

^presentado en este Juzgado escrito soli- 
. citando se le devuelva la ñniizJ. que 
teñía- constituida su esposo, don A u to-’- 
nio Rodríguez Martínez, Registrador 
de la-Propiedad que fue de ,esta ciudad, 
y que falleció en Motril el 6 de octubre 
de 1942.

Y  en eumipliruiento de lo dispuesto 
en el artículo 307 de la Ley Hipoteca
ria y- 409 Je "su Reglamento, se expide 
el presente para «¿u publicación en ei 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTAD O  y 
en el de efita provincia, por tres veces, 
y ténrtino de tres meses cada uno, a fin 
de que toua¿ aquelias -personas qúe tu
vieran que -déducir alguna acción con
tra dicho Registrador por actos realiza
dos en el ejercicio de su cargo,, la for
mulen, haciéndose constar q u e  «1 
mismo sirvió los, siguientes Registros j 
Viana del Bollo, barandilla, Mondcñedo, 
Huelma, Brihuega, Soíia, Albuilol, Cuent
ea, GarrovilUs, Valencia de Don Juan, 
Santa^ Cruz de Tenerife, pot- dos veces, 
Moguer, Alora, Sepúlveda, La Unión, 
Inf&ntqs, Montb^anch, M otril, Baeea* 

-Almería, Inca y Las Palmas de Gran 
Canaria.

Dado en Las Palmas de Gran Cana
ria,- a quince"de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Juez, Joéé 
M endoza—El Secretario, P. S ., J. Ro*

dríguez. '
5 .044-A J.




